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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La R b i h a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

TITULOS DE CASTILLA.

O torgando Reales cartas  de sucesión:
En 7 de D iciem bre actual. A D. A ndrés Avelino de A r-  

teaga y C arbaja l en el condado de C orres.
A D. V icente Pió Osorio de Moscoso en los ducados de 

A trisco , con g randeza; de B aena, con g randeza , y de Mon- 
tem ar, tam b ién  con grandeza de E spaña ; en los m arq u esa 
dos de A lm aza n , de A storga, con g randeza ; de Ayamoote; 
de C astrom onte, con grandeza; de E lche ; de L eganés, con 
grandeza; de M airena; de M ontem ayor; de Poza; de Vela
da con g r a n d é z a ,  y  de V illam anrique ; y en los condados 
deA ltanaira , con g ran d eza , de C ab ra , de G arcíez, de N ie
va, de M onteagudo, de P alam ós, de S a ltes , de S an ta  M arta

y de V§1-R eí1 tíi osó." ' ■ . , ,
A I>¿ J o ^ O s h r io  de Móscoso y C arbaja l en  el ducado  d e  

Sesa con g randeza ; en los m arquesados del A guila, de Mó- 
ra ta  de lá Vega y de San  R om án , y en el condado de T ra s -  
tam ara

Concediendo título de Castilla á D. M anuel Perez S eoa- 
n e  con la denom inación de Conde de Vello.

E n  1 1. R ehabilitando el título de Castilla de M arques de 
las E sca lon ias , y concediendo Real cédula  de sucesión en 
el mismo á favor de D. José G utiérrez de los Rios, poseedor
del mayorazgo de las Escalonias.

A probando la cesión del título de Conde del Real h e 
cha por el D uque de V illaherm osa á favor de su  hijo Don 
José A ntonio Azlor , y  m andando  exped ir en  su consecuen
cia la oportuna R eal cédula de sucesión.

A probando igualm ente Ja cesión del titulo de M arques 
de E guaras hecha por el conde de P a rsen t á favor de su hija 
Doña V irginia de la C erda , y m andando  se exp ida a esta 
la oportuna Real cédula.

C oncediendo R eales ca rtas  de su ce s ió n :
A D. Joaqu ín  F e rre r  y L a to r re e n e l m arquesado  de Yi-

aSA D. N arciso S a labert y P inedo en  los m arquesados de 
N avaherm osa , de la T orrecilla y de Valdeolmos.

A D. F ernando  A lm ansa en el vizcondado de Castillo de

Alm ansa.p^d^o ^ cán â ra  C haves en el ducado  de Noblejas,
con grandeza de E spaña de p rim era  clase. a * a*

Y á D. José María de Ezpeleta y A guirre  en el condado
de Ezpeleta de V eire. . ,

M andando ex p ed ir Real cédula  de sucesión a D. Juan 
Falcó y V alcárcel en el título ex traügero  de Principe^ Pío, 
autorizándole p ara  que como tal pueda usarlo  en E spaña.

Jueces de prim era instancia.

En 7. A ccediendo á la perm uta de destinos solicitada 
por D. Jacin to  Morales de R ada, Juez de P » ™ ™  
de Villar cay o , y D. Manuel María M annquez E sco su ia , que

10 ^ ra s fa d a n S o  á D. M ariano de V aldenegro, Juez de V era,

‘yS ÍTSíÍ  d .  ^

Darsrrnr sssrs?-
desem peñarlo D. Tomas T®Jf®d e s » T ^ ^ l e í *  Marcó T mou-  
la licencia que  tenia  co n ced id a , a D. M

d e  V i í a í ó l á  D. José H ernandos de Padilla ,J o e s

"*  P ™ a T d e  M .n é .a r  á D. M annel R .m ire s  J ^  w s an .e
de Mérida , conservando  la calidad d fe ró n im o  A n -

E a  14. P a ra  el juzgado de Mahon á D. Geromm o An
d re u , Juez de C iudadela de Menorca.

Promotores fiscales.

En 2. A dm itiendo la renuncia  que D- m ^ g ^ j j ja 6j 0 a¿ a^  
habia hecho de la prom otoría fiscal d 
meros.

N om brando en su reem plazo á D. Aquilino M artinez 
Perez.

En 12. N om brando igualm ente á D. Félix López A ced i- 
11o para la prom otoría fiscal de Burgos, vacante  por falleci
m iento de D. Ferm ín Fernandez  de la Cuesta.

Prom oviendo á D. Tom as Maroto y S a lad o , prom otor 
electo de A zpeilia , á la prom otoría fiscal de Brihuega.

N om brando p ara  la de Azpeitia á D. A ndrés Avelino 
Trápaga.

Prom oviendo á D. Nicolás E n c iso , prom otor de Aguilar, 
á la prom otoría fiscal de G érga l, vacante por fallecim iento 
de D¿ Pedro  Blanco.

N om brando para  la de A guilar á D. Francisco de Paula 
Iglesias, cesante que era de la misma prom otoría.

A dm itiendo la renuncia  que D. José O rtega hab ia  hecho 
de la prom otoría de la Roda.

T rasladando  á d icha prom otoría á D. G abriel C aro , pro
motor de  H ellin , accediendo á sus instancias.

Y nom brando p a ra  la prom otoría de Hellin á D. Juan  
V arcárcel y Velasco.

Escribanos.

E n 10. N om brando escribanos de núm ero del juzgado 
de las Afueras de M adrid á D. Miguel G arcía Noblejas y 
D. Luis H ernández, confiriendo á los mism os no tarías de 
Reinos y del colegio de esta corte  en las vacantes ocu rridas 
por fallecim iento de D. José de Peña y A lam eda y D. José 
V allier.

E n  11. E xp id iendo  Reales cédu las:
A D. Tomas V ives de prop iedad  de la escribanía de la 

cu ria  de Pera ta llada .
A D. E ustaqu io  B arbero  de p rop iedad  y ejercicio de 

runa escriban ía  n u m era ria  de Salam anca.
A D. Jacinto de Saludas y L uiret p ara  e jercer otra de la 

v illa -de  Alforja.
A D. V íctor Castillo p a ra 'o tra  de V illalba de Rioja.
A D. Gregorio Azaña p a ra  otra de A lcalá de H enares.
A D. E d u ard o  Antonio Raya para  otra de Sevilla.
Y á D. Miguel Martí y Sagristá para  otra de la cu ria  de 

Pera ta llada .
Procuradores.

E n 10. E xpidiendo Reales c éd u la s :
A D. Manuel V alladares , p rocurador c e sa n te , p ara  ejer

cer un. oficio de procurador de núm ero del juzgado de las 
A fueras de M adrid.

A D. Miguel Perez y Mansilla para  otro igual oficio del 
mismo juzgado.

A D. Mariano Q uesada para  otro id. id.
E n  11. A D. Pedro Polo para otro oficio de p rocu rado r 

de la A udiencia de Zaragoza.
A D. Lázaro C asam itjana para  otro de Mataró.
Y á D. Anselmo Cruzado p a ra  otro de Zafra.

U l t r a m a r .

Togados.

A dm itiendo á D. Fernando  López de Arce la dimisión 
que habia hecho de la plaza de fiscal de la Real A udiencia 
chancillería  de P u e rto -P rín c ip e , p ara  que estaba electo.

N om brando en su reem plazo para  dicha fiscalía á Don 
Rafael G arcía G o y en a , A lcalde m ayor de San Ju an  B autis
ta de P uerto-R ico.

Alcaldes mayores.

N om brando para  la Alcaldía m ayor de San Ju an  Bau
tista de Puerto-R ico á D. Félix  E rénchun , abogado fiscal de 
la  A udiencia chancillería de aquella isla.

Abogados fiscales.

N om brando abogado fiscal de la referida  A udiencia d( 
Puerto-R ico  á D. M ariano Palau  y Mesa, Oficial aux ilia r d< 
la S ecretaría  de G racia y Justic ia .

Oficios vendibles y renunciables.

E n 7. A probando la creación de una escriban ía  num e
ra r ia  en cada una de las cabezas de los d istritos judiciale 
de la isla de C u b a , declarando vendibles y renunciab le  
dichos oficios, y som etiéndolos á las leyes vigentes en Ul 
tram ar para  los dem as de su  clase.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

E l Jefe político de esta p rov incia  dice á este Ministerio
lo sigu ien te : , . ,

Excm o. S r . : El Comisario de protección y seguridad pu* 
blica del d istrito  del Barquillo con fecha 21 del actual me 
partic ipa  que en la noche an terio r so rprendió  en la casa

núm . 67, calle de H ortaleza, cuarto p rin c ip a l, habitado por 
Doña P ilar de A m o, ocupados en juegos p roh ib idos, u n a  
partida  com puesta de 20 sugetos que expresa la nota que 
adjunta tengo el honor de rem itir á V. E ., los que después 
de identificadas sus personas fueron puestos en lib e rtad , á  
excepción de Doña F rancisca P ras ts , que no solo negó su  
no m b re , sino tam bién la calle donde v iv ia , por lo que fue 
detenida en las prisiones de San M artin hasta que la iden 
tificó, resu ltando  ser Doña F rancisca B alle t, habiéndoles 
ocupado 4 rs ., 20 m rs. y dos barajas.

Lo que tengo el honor de poner en el superior conoci
m iento de V. E. para  los fines que juzgue oportunos; m ani
festándole que con esta fecha doy p arte  de este suceso al 
señor T enien te  de A lcalde del d istrito  del Hospicio. Dios 
guarde  á V. E. m uchos años. M adrid 23 de D iciem bre 
de 1 849 .= E xcm o . S r .= J o s é  de Z aragoza.= E xcm o. Sr. Mi
nistro  de la G obernación del Reino.

Lista de los sugetos hallados jugando en la casa número 67 de 
la calle de H ortaleza , cuarto principal.

Doña P ilar de Amo, Hortaleza, 67, p rincipal.
D. Rafael N uña, Olivo, 33, p rincipal iu terio r.
D. E varisto  A cedo, Sartén , 5, principal.
D. José María Pazos, B arrionuevo , 2, segundo.
D. Antonio Eoriquez, Peña de F rancia , 4, tercero .
D. Igoacio N uñez, Pez, 27, p riocipal.
D. Ramón Romero, San A ndrés, 11, bajo.
D. Antonio Rodríguez, Ballesta, 32, tercero.
D. Cários A rango, P laterías, 95, cuarto .
D. Roque de la S e rn a , S a rtén , 8 , principal.
D. Baldom ero Bermejo, E scorial, 16, bajo.
Doña María de los A ngeles, B allesta, 32, segundo.
Doña M argarita S uarez , B arrionuevo, 3, tercero .
Doña Isabel T im onet, H ortaleza, 67, p rincipal.
Doña F rancisca O rtega, B arrionuevo, 3, te rce ro .
Doña Josefa F ern an d ez , Santa B árbara , 9, tercero.
Doña F rancisca B allet, J itan o s , 7, principal.
Doña Juana G arcía , A lcalá , 10, segundo.
Doña María R eguera , Bajada de los A ngeles, 7, tercero . 
Doña Concepción V illa rea l, M ontera , 38, p rincipal. 
M adrid 23 de D iciem bre de 1 8 4 9 .= E s  cop ia .= Z aragoza .

MINISTERIO DE MARINA.

El 22 del actual en tró  en el puerto  de B arcelona el falu
cho de la te rcera  división del resguardo de las costas, U?iion, 
escoltando á una barca  que  apresó en las inm ediaciones de 
la P lana con 14 fardos de ropa y 58 de tabaco.

El 24 lo verificó en Málaga el de igual c lase , nom brado 
F am a, de la p rim era  d iv is ión , conduciendo otra p resa que 
hizo en los arrecifes de T o rrecarbonera  con cuatro  fardos 
de ropa.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Consiguiente á lo ofrecido en el anuncio  publicado en la 
Gaceta de 20 del co rrien te , se hace saber al público p a ra  
conocim iento de los que  deseen in te resa rse  en la subasta  de 
los azogues procedentes de las m inas de A lm adén ex is ten 
tes en L ondres, cuyo rem ate debe verificarse el d ia  5 de 
E nero  próx im o, que  el p residen te  de la com isión de Ha
cienda en aquella plaza ha dado aviso de h ab e r vendido  en  
el p resen te  mes una  de las casas en cuyo poder se h a llan  
aquellos depositados 50 frascos de azogue que contienen 37 
qu in tales y m edio.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado de minas.

D. A ntonio C abrera y D. Mariano Muñoz, contador y 
vicecontador que han sido de la sociedad m inera La Fortu
na , y D. José N arvaez, p residen te  de la titu lada Peña de 
Cantaloja) se se rv irán  p resen ta rse  en la secretaría  de este 
G obierno político p a ra  en terarlos de un  asunto que les com
pete.

M adrid 27 de D iciem bre de 1 8 4 9 .= D . O. de S. E . , Bal
tasar A nduaga y E sp in o sa , secretario .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUACOS.

Los ind iv iduos del A yuntam iento  de este pueb lo , com 
puesto de 200 v e c in o s , asociados de ellos, están  convenidos



en acoger un facultativo médico-cirujano ó cirujano solo, 
sin obligación de la b a rb a ,  con la dotación el primero de 500 
ducados, y el segundo de 400 anuales, pagados por tr im es
tres ó mesadas an tic ipadas ,  que es la mejor garantía. El 
profesor á quien convenga este partido puede dirigir su so
lic itud , franca de porte, al Alcalde de dicho pueblo hasta 
el 20 de Enero próximo.

Cuacos y Diciembre 14 de 4 8 4 9 .= E l  Alcalde, Ramón 
Perez Bolivas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Miguel María Duran, Juez de p r im erafins tancia  del 
distrito del Rio de esta corte.

Por el presente  cito, llamo y emplazo por primera vez 
y término de nueve dias ,  que empezará á contarse desde 
el siguiente al de su inserción en la Gaceta deI Gobierno y 
Diario oficial de Avisos de esta capital,  á D. Manuel Barres, 
ausente en ia vecina República de F rancia ,  á fin de q ue  se 
presente  eu mi juzgado por la escribanía del refrendata  rio 
á responder á los cargos que Je re¿ultan en causa criminal 
de oficio que estoy instruyendo contra ei mismo y un con
sorte por haberse proporcionado un pasaporte para viajar 
desde esta corte á Francia bajo el nombre supuesto de Don 
Manuel González, que si asi lo hiciere se le oirá y guardará  
justicia; bajo apercibimiento que no verificándolo se sus
tanciará el procedimiento en rebeld ía ,  parándole el per ju i
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 22 de Diciembre de l 8 4 9 . = D u r a n . =  
Por mandado de S. S . , Vicente B. Vamonde.

Ignorándose quién sea el sugeto que en la noche del d o 
mingo 2 del actual preguntó á unas mugeres en la calle de 
la Ruda por el núm. 4 de la misma, se le cita por el pre
sente á fin de que tan luego como llegue á su noticia este 
segundo anuncio se presente en la audiencia del Sr. D. An
tonio Ramón Folgueira, Juez de primera instancia de esta 
capital, que la tiene en el piso bajo de la te rritoria l,  frente 
la fuente de Santa C ruz , de diez á dos de la ta r d e ,  á fin de 
recibir le una declaración.

D. Juan  Felipe López, Juez de p rim era  instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente se cita á todos los que se crean con 
derecho ó la propiedad de los bienes de la capellanía de 
Bernardino Tenorio, vacante por m uerte  del presbítero Don 
Nicolás Molero, para que lo deduzcan en este juzgado en el 
término de 30 d ias ,  contados desde la inserción de un edic
to igual al presente en la Gaceta de Madrid; con apercib i
miento que pasado sin verificarlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Moron 17 de Diciembre de 4 8 4 9 ,= J u a n  Felipe L o p e z .=  
José García Soria.

D. Juan Antonio Benjumea, caballero de la Real ó rden  
americana de Isabel la Católica y Juez de p r im era  in s tan 
cia de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes con que se hallan do
tadas las capellanías fundadas por A ndrés y  Diego de Co- 
des, servideras en las iglesias parroquiales de esta villa, 
para que en el término de 30 d i a s , contados desde el en 
qne se haga este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Bole
tín oficial de esta p rovincia ,  se presenten en este juzgado 
por medio de procurador con poder bastante á deducirlo; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo pasado dicho té rm i
no les parará  el perjuicio que baya lugar.

Estepa 22 de Diciembre de 4 8 4 9 .= J u a n  Antonio Benju- 
m e a .= P o r  mandado de S. S., José Muñoz.

Dr. D. Vicente Gómez de E n te r r ia ,  Juez de prim era in s 
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, 
que de ser asi el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y término de 30 d ias ,  contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de M adrid , á los acreedores decla
rados por el órden de graduación de sus créditos de  D. Ma
nuel Antonio Nario, Ministro jubilado que.fue del Suprem o 
Consejo de la G u e rra ,  y falleció en Campo Real, y son: Don 
Miguel Herrero como sustituto de D. Cayetano Font y Glo
sas , que lo es de Doña Josefa P ra ts ,  apoderada  de D. Mau
ricio Prats y Poures: la Real casa de niños expósitos de la 
inclusa: Lorenzo Alluz, vecino de esta c iu d ad :  Concepción 
Rocaberti,  viuda de Juan  Fernandez de A rg a n d a : el apo
derado de D. Simón Antepara: los testamentarios del difunto 
D. Rafael Hernández: los herederos de D. José Benito S a l 
cedo, vecinos de Loeches: Pedro y Nicolás Alonso, de C am 
po Real: el presbítero D. Manuel Bernabé Mateo, como re
presentante  de la difunta Isabel L ue n g o , y por su propio 
derecho Fray Juan  Antoqio de Santo Tomas de Villanueva, 
trinitario descalzo, y Juan  Laparra , y á falta de dichos acree
dores ó cualesquiera otros que por el mismo concepto ó el 
de herederos se crean con derecho al residuo de la en u n 
ciada herencia del D. Manuel Antonio Nario; con .aperc ib i
miento que trascurr ido dicho término y el de los uíleriores 
edictos que  se reproducirán  en dos meses consecutivos no 
hubiese comparecido ninguno á reclamar dicho rem anente 
después de satisfechas las costas y demas que se causeo 
se adjudicará  á la Hacienda pública el residuo y les para rá  
el perjuicio consiguiente.

Dado en Alcalá de Henares y Diciembre 15 de 1 8 4 9 .=  
Vicente Gómez de E n te r r i a .= P o r  mandado de S. S . , Jacin- 
to Ilermúa.

Licenciado D. Maleo Guerra  y N avarro ,  Juez de primera 
instancia de  esta villa y su partido, que de ser asi y h a 
llarse en actual ejercicio el escribano de su número da fe.

Por el presente mi edicto y término de 30 d ia s ,  á con
tar desde el en que  se publique  en ei Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid , cito, llamo y emplazo á toda 
persona que se considere con derecho á los bienes en que 
coasiste la capellanía que en la iglesia parroquial de la vi
lla de Sonseca fundó D, Juan María Burgos, vacante por

m uerte  de su último poseedor D. Francisco Sánchez Delga
d o , á fin de que comparezcan á deducir le  an te  mí por la j  
escribanía del que refrenda dentro  del expresado término ! 
y por medio de procurador con suficiente poder;  con a p e r -  j 
cibimiento de p a ra r  á la que no lo verifique el perjuicio que  
baya lugar.

Orgaz 17 de Diciembre de  4 8 4 9 .= L .  Mateo G u erra  y 
N avarro .= P or mandado de  S. S . , Bonifacio Aguilar.

Licenciado D. Manuel Gómez de Mendoza, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa y  su  partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho  á la prop iedad  de los bienes 
que constituyen la capellanía q ue  con servicio en la iglesia 
parroquial de esta villa fundaron  Juan  P a rras  y María Cam
pos , y poseyó últ im amente Frey D. José de  G randa  y Mu- 
riílo , para que por sí ó por medio de procurador de los de 
este juzgado con poder bastante ,  y por la escribanía  del 
que  r e f re n d a , acudan á usar  de él en el té rm ino de 20 dias, 
contados desde su publicación; apercibidos que  de no ve
rificarlo les para rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

Don Benito á 31 de Octubre de 4 8 4 9 .= L .  D. Manuel Gó
mez de Mendoza. =  Por su m an dad o ,  Ambrosio Valadés y 
Fernandez.

Licenciado D. Manuel Gómez de Mendoza, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa y su  partido.

Por el presente  se c i t a , llama y emplaza á todos los que  
se crean con derecho á la propiedad de los bienes de que  
se compone la capellanía que con servicio en la iglesia p a r 
roquial de Santiago de esta villa fundaron  D. Diego de P a 
redes y D. Pedro Calderón con los de D. Pedro Diaz Q uin
tana P eñ af ie l , y poseyó últimamente Frey  D. José de G ra n 
da y Muriiio, para que por sí ó por medio de p rocurador  
de los de este juzgado con poder bastante  comparezcan á 
usar de él por el oficio del q ue  re f renda  en el término de 
20 d ias ,  contados desde su  publicación; apercibidos que  de 
no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que  hub ie re  lugar.

Don Benito 31 de Octubre de  4 8 4 9 .= L icen c iado  D. M a
nuel Gómez de M end oza .= P or  su m an dad o ,  Ambrosio V a 
ladés y Fernandez.

D. Juan  Felipe López, Juez de  p r im era  instancia de  esta 
villa y su partido &c.

Por el presente se cita á todos los que se crean con d e 
recho á la propiedad de ios bienes de la capellanía fundada 
por el licenciado Francisco Jiménez P intado, vacante por 
m uerte  de D. Nicolás Molero, p resbítero , para  que  lo d e 
duzcan en este juzgado por sí ó por medio de  apoderado en 
el término de 30 d ias ,  contados desde que se inserte y p u 
blique el presente edicto en la Gaceta de M adrid; con aper
cibimiento que pasado s in  verificarlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Moron y Diciembre 47 de 4 8 4 9 . =  Juan  Felipe L o p e z .=  
P. S. M ., José García de Soria.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.

SENADO.

O r d e n  d e l  d í a

p a ra  la sesión pública del viernes 28 de Diciembre de 4849.

Continuación de la discusión d e ld ic tá m e n  de  la comisión 
sobre el proyecto de ley de  jur isd icc ión  de Hacienda.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Barcelona 23 de Diciembre.— [Del Catatan.)

En la reunión que ha tenido lugar  en este dia en uno 
de  los salones del edificio de San J u a n ,  compuesta de va
rios individuos de la asociación de Amigos de las bellas 
a r t e s , se ha procedido al nombramiento  de los vocales de 
la Junta  directiva de* dicha asociación, recayendo la elec
ción en los sugetos siguientes:

limo. Sr. Marques de S en m ana t ,  Sr. D. Vicente Rodés 
D. Luis Rigalt, D. Manuel Sicars y D. José Martí. Para teso
rero ha sido nom brado D. Juan  Antonio T reserras  y para 
in terven tor  D. Ramón Anglasell. Dichos vocales deben  n o m 
b ra r  de su seno al que  haga las veces de pres idente ,  y tam 
bién al secretario.

— A pesar del excesivo frió que se ha dejado sentir en 
este d ia ,  nuestras calles, paseos y mercados han  estado 
atestados de un inmenso gentío, distinguiéndose en tre  este 
un gran número de forasteros. Como los dias anter iores 
nuestros establecimientos industria les  han hecho gala de 
los objetos de toda clase que en ellos se v e n d e n : los comes
tibles no han sido menos a b u n d a n te s , y han continuado 
los compradores haciendo provisión de la g ran  variedad  de 
alimentos que parece se hacen indispensables en las p r e 
sentes fiestas, con no menos empeño que en los dias a n te -  i 
riores.

 Parece que dentro de pocos dias deben  llegar á este '
puerto las tropas y pertrechos de g uerra  procedentes de la ¡ 
división expedicionaria á los Estados pontificios. Tam bién  ; 
deben salir  pronto para uno de los puertos de aquellos E sta
dos algunos de los buques de guerra  ac tua lm en te  anclados 
en esta rada para conducir  el resto de las tropas que toda- j 
vía han quedado alli.

(Del Fomento.)

Hubo sarao anoche y m uy concurr ido  y brillante en * 
casa del Sr. W ilz in th iu s ,  Cónsul de Suecia en esta plaza 
En su  calidad de tal quiso dicho caballero festejar al Co

m andan te  y Oficiales del b u qu e  sueco sur to  ac tua lm ente  en 
| este p u e r to , y al efecto les convidó ayer  á c o m e r , y por la 
f noche tuvo lugar el baile r e f e r id o , que  es uno de los que 

anualm ente  acostum bra  d a r  la amabilísima señora de W it -  
¡ z in th iu s , favorecido como todos por lo m as d is tinguido de 

Barcelona.
Honraron adem as la fiesta el Excmo. Sr. Capitán gene

ral interino con el Brigadier Vasco, Jefe ,  y otros Oficiales 
de E. M. y Sres. A y u d an te s ;  el Sr. Jefe político con el se
ñor Escosura , y algunos oficiales del gobierno político. El 
refresco fue ab u nd an te  y exquisito. H a d u r a d o  hasta  la ma
drugada. La Sra. Witzinthius, tan a tenta  y  afanosa de obse
q u ia r  á los concurren tes ,  como de costumbre. Creemos que 
los marinos suecos q u edar ían  complacidos á la vista de 
aquel cuadro  de la sociedad b a rce lonesa , y aun creemos 
q ue  alguno de ellos no se haria  el sueco .á-'las m iradas  atrac
tivas de  nuestras  hijas del Mediodía.

 «.Difíciles y vistosas han sido las maniobras  que ha  eje
cutado esta ta rde  la compañía ecuestre  eb la plaza de torós. 
Mr. T cü rn a ire  se ha esm erado  por complacer al público, y lo 
ha logrado ron las var iad as  evoluciones y ejercicios de ca
ballos que tan ace r tadam en te  ha combinado. Lástima que lo 
crudo  del tiempo ha re tra ído  de asis t i r  ó m ucha  gente, s ien
do por lo mismo poca la Concurrencia, la que  no puede m e
cos de h a b e r  q uedado  complacida.

 Por fin va dejándose sen tir  ya la estación rigurosa en
que hemos en trad o :  hoy hemos am anecido con abundante  
escarcha , y el frió que  ha reinado todo el dia hace presen
tir  una fuerte helada en esta noche , si ya no nos cae alguna 
n ev a d a ,  como amenaza la disposición del cielo, que  nos obli
gue á comer los tu r ro n es  y barquillos de estas Navidades al 
am or de la lum bre  y santa  paz y sola compañía de la fami
lia y de algunas botellas del de Tayá y Priorato.

(Del Bien púb 'ico.)

No obstante  el excesivo frío que hoy se ha hecho sentir, 
nuestros paseos no han dejado de ser bastan te  frecuentados, 
y la animación ha sido poco mas ó menos la misma que en 
los dos dias an te r io res ,  par t icu la rm en te  en  los mercados 
donde cada uno hace su provisión p a ra  ce le b ra r  alegremen
te la próxima Pascua.

 Hoy ha debido salir de  este puerto  para  los Estados
pontificios la urca  M arigalan te , remolcada por uno de  los 
vapores de g u e r r a ,  para  p roseguir  el em barq ue  de nuestras  
tropas que han  de regresar  de Italia.

Gerona 18 de Diciembre.— (Del Postillón.)

A yer se celebró 1a feria de Santo T o m as ,  q ue  fue bas
tante a b u n d an te  de ganado m ular  y lan a r ,  asi como de 
pavos y pollos, que á pesar de la ab un dan c ia  se vendieron 
bastante  caros.

 Anteayer por la ta rde  llegó procedente  de Barcelona el
p r im e r  batallón del regimiento de  la P r in c e sa ,  núm. 4, 
destinado de guarnición á esta capital en reemplazo del de 
Astorga, que pasó á Figueras en relevo del de  Córdoba. 
Tam bién  llegó aye r  ta rde  el Sr.  Brigadier R ios ,  Coronel del 
regimiento de la Princesa.

Tarrasa  20 de Diciembre.— (Del Fomnito.)

No puede V. figurarse la ac tiv idad y empeño con que 
sigue abriéndose la ca rre te ra  de  esta á Sabadell : mas de 
260 h o m b re s ,  muchos de  ellos forasteros, se ocupan hoy 
dia en dicha obra. El ojo p rev iso r  de nuestro  digno Capi
tán general veria ia necesidad de em plear  brazos enfalda** 
se de obras  cuando con tanto em peño  las fomentó y fomen
ta sin cesar : bien secundadas  se ven en esta sus sabias m i-  
ras ,  y ojalá sigan abriéndose en Cataluña otras y otras car
reteras  para que  asi pueda  ocuparse  la mucha gente que 
desea solo g anar  un  jornal que  le dé  la subsistencia , y de 
ello somos los de esta villa ac tua lm ente  buenos testigos.

Cádiz 23 de Diciembre.— [Del Comercio.)

Anoche se ha abierto  por fin el Teatro p r in c ip a l , dandó 
principio á sus tareas  la nueva  compañía lírica con la ópe
ra de Bellini La E x tra n g era . La prima d o n n a , Sra. Agusti- 
u i ,  es una  buena can tan te :  posee una excelente  voz de ti
p le ,  y sabe d a r  expresión á lo que canta . Fue muy aplau
d id a ,  especialmente en el rondó final. Del Sr. Patriosi  ̂c u 
yas buenas  dotes músicas son conocidas en Cádiz j solo de
bemos decir  que ha desem peñado  con acierto su  pa r te ,  dis
tinguiéndose en el aria del segundo acto. Sentimos no po
de r  decir  lo mismo del tenor ; pero como la empresa ha 
anunciado  que  tiene ya contra tado  o t ro ,  hay motivo para  
esperar  que la compañía mejore en esta parte. Los dem ás 
art istas que  se han presentado anoche no son mas q u e  me** 
dianos. Los coros y la orquesta  m u y  regulares.

Valencia 25 de Diciembre.— (Dd Diario mercantil.)

Tenemos la m ayor complacencia al an u n c ia r  al público 
que  la, Cíija-Banco de Valencia con tinuará  en el próximo 
año dir igida por los mismos señores que en  el presente,: cu 
yo civism o, desp rend im ien to ,  celo é Ínteres en favor de to
das las clases d é l a  soc iedad ,  y en especial de  la m eneste
rosa ,  son bien conocidos. La ju n ta  directiva y dem as que 
dedican las m añanas de los d ias  festivos á una tarea moles- 
ta y p rsada  acreditan  en ello ser dignos del título de,.amp? 
g o sd e l  pais ,  y acreedores á la g ra t i tud  del público. ,

Creemos un deber  reco rd a r  en estos dias á los indus^  
tríales el objeto de tan útil es tablecimiento: conservar  con 
creces sus ahorros para en el dia en q ué  les falten recursos 
aprovecharse  de los que  depositaron. Los gastos supérfluos 
son el origen de la pobreza.

  Ayer fue encontrado en las inmediaciones de M archa-
lenes el cadáv er  de un jóven  sin n inguna herida  ni señal de 
m uer te  violenta. Se cree que  aquel desgraciado se quedó



dormido estando embriagado, y que no pudo resistir el in
tenso frió  de la noche. E l cadáver estuvo ayer depositado 
en la casita de los Desamparados.

{Del Cid.)

Hasta la m itad  d e  la sem ana se ha conservado el tiempo 
bastante r e g u la r ,  y cual se habia notado en la precedente; 
pero la repen tina  sensación d e  un frió mas intenso en el 
viernes hizo reco rda r  que en trábam os en invierno en aquel 
día: siguió pues e l j r i o  bien pronunciado el sábado y do
mingo, y en la m añ ana  de este cayó por intervalos alguna 
nieve m uy  menuda.

Mutaciones tan súbitas y ex traord inarias  no pueden m e
nos de producir  a ’gunas enferm edades:  asi es que siguien
do los reum as y erupciones cu táneas ,  se han notado ya 
aumento de toses a is ladas,  corizas y ronqueras ,  algunos do
lores de pecho y lomos, y uno que  otro síntoma cerebral, 
propio todo de la estación en que hemos entrado, y señala
do desde la mas remota antigüedad  por un sabio viejo: es
tando pues lo antedicho en perfecta consecuencij de las 
causas estac ionales ,  disfruta Valencia de sa lu d ,  perm it ién
donos el omitir , si no motiva lo contrario  alguna desagra
dable novedad , el que  se halla libre da epidemias y con- 
tagios, pues a u n q u e  no es inoportuno para el público esta 
noticia s e m a n a l ,  la suprim irem os en gracia de no parecer 
fastidiosos con este monotono aviso.

Denla 20 de D icitm bre.— {Del mismo.)

Ayer llegó á esta plaza, procedente de la de Alicante 
para concluir la revista de inspección que está pasando en 
la vasta extensión del distrito de este segundo dep ar tam en 
to de artille?ía , el celoso y activo General D. Casimiro Val- 
d é s , decano de los de su arm a : le acompaña en d a se  de 
secretario el C omandante  Capitán de la misma D. Santiago 
Lambía, y en la de A yudante  el que lo es del segundo re
gimiento Capitán graduado D. Frutos Valdés. S. É . ,  en m e 
dio del g ran  pesar que ha sufrido por la reciente pérdida 
de su esposa , Vuelve al seno de su familia por mas de 80 
dias que ha durado  su comisión, satisfecho de haber  cum
plido este im portan te  servicio en la estación actual sin el 
menor contratiempo en su salud.

Desde los puntos artil lados de la Plana de Castellón y el 
importante de Morella, se dirigió á revis tar  los deí bajo y 
alto A ra g ó n , como A lcañ iz , Mequinenza, Veoasque, Hica 
y otros, deteniéndose en la capital pará  inspeccionar una 
de las nuevas fábricas de salitre y azufre que el Gobierno 
acaba de encargar  al cuerpo para  su dirección y fomento, el 
inmenso material do sus a lm acenes ,  y la pa ite  personal y 
archivos, que como centro de aquellas es muy crecido, d es 
de la que, trasladándose á Teruel para dirigirse al bien con
servado castillo de las Peñas de San Pedro y fábricas de 
Hellio, Lorca y fuerte de San Juan de Aguilas, pasó á la 
importante plaza de C artagena, centro que  ha sido siempre 
de un departam ento  por su posición,- á la acreditada y h e r 
mosa fábric* militar de pólvora de Murcia, y finalmente á la 
dicha de Alicante y puntos su b a l te rn o s ; por m anera  que 
debe calcularse andadas  200 leguas próximamente.

Tenemos entendido que  regresa eomó complacido de su 
revis ta ,  como- no podía tríenos dé su ceder ,  atendido el es
p ír i tu  de  subordinación y esm erado celo de todos los seño
res Jefes y Oficiales de las diferentes secciones de que se 
compone esta a rm a  tan esencial.  Ya en otra ccasion tuvi
mos el gusto de tenerlo dentro  de nuestros muros con el 
mismo objeto; y sea dicho de paso , en una plaza como esta, 
im portan te  por su pu e r to ,  tan frecuentado de extrangeros, 
y donde  hay constantem ente  dos Oficiales, cada uno de su 
secc ión , parece debia de aum en tarse  la fuerza de que se 
compone hoy su destacamento para el s rvicio de las pie
zas montadas que ex is ten ,  y conservación y custodia de los 
pertrechos de guerra  que encierra  su fuerte.

Del Diario de Matanzas copiamos lo siguiente:

Ocurrencias m { moro bles de la Isla en el mes de Octubre.

Dia 1? de 1732 llegó á esta c iudad el limo. Sr. D. Fr.  Juan 
Laso de la Vega y Cansino, siendo G obernador político y 
militar de la plaza el Sr. Coronel D. Francisco Ignacio J i -  
m e n é z , y sé lé dio posesión en el dia 10. Los Alcaldes o r
dinarios de aquel año lo fueron los Sres. D. Gaspar de A r -  
rate y D. Francisco Jav ie r  Sánchez.

En 1795 s 1 estableció en esta ciudad el Tribunal del 
Real consulado, y su p rim er Diputado lo fue el Capitán de 
milicias disciplinadas D. José Nicolás P trez  Garvey.

En .2 fue consagrado el limo. Sr. Dr. D. Santiago de 
Echavarría  y Élguezua , oriundo do Santiago de Cuba.

En 3 de 1754 se erigió en la p a r ro q u ia  auxil iar  de P u e r 
to-Príncipe el templo de la Soledad por el limo. Sr. Obispo 
D. Pedro Agustín More!.

En 1788 expidió la Real Audiencia del distrito una Real 
provisión fundada  en la Real orden remitida á la c iudad 
de Coro (Veuézuéla ) para que en un Ayuntamiento no hu
biese dos herm anos  re g id o re s , ni parientes hasta el cuarto 
grado; á lá que  entonces se dió el debido cumplimiento.

En 8 de 1608 se trasformó de Real orden el Gobierno 
de esta isla en  Capitanía general. El primero que hubo en 
Cuba fue D. Ju an  de Villaverde, y en la Habana D. Gaspar
Ruiz de Vereda. , . .  , , ,

En 9 de 1780 hizo su entrada pública en esta ciudad el 
Sr. Obispo, ya difunto, D. Antonio Peliu y Centena , sienuo 
Gobernador el Sr. Teniente  de Rey D. Antonio de Salas, y 
Alcaldes ordinarios Capitán D. Domingo Sánchez de La? 
mona y D. José Bustamante.

En 1833 se hicieron en Puerto-Príncipe  las exequias fú
nebres .por.-.el alma del difunto Bey D F ernando  VII.

$D .4.0 de 1526 ocurrió el incendio de la pr im era  iglesia 
catedral d e  Santiago de Cuba. • .

En 1624 se e x p e r im e n tó  aqui y en Bayamo un fuerte
temblor de tie rra  que  destruyó la parroquial mayor de esta 
última población. Por aquel tiempo fue cuanno emigraron niu 
chas familias de esta de Cuba por t .n n o r d e lo s j ió b u s l i u e s .

En 1830 nació nuestra  adorada Reina )ona Lubel II,
por lo que este dia es muy célebre en lo. a a is a.

En 10 y 14  de 1 8 4 6  fue la t e r r i b l e  t o r m e n t í i l e  I.al[ta
bana, Matanzas &c., la mayor que se l n  cootado d ,sp aes  
de la colonización de esta isla.

En 12 de 1693 se celebró la primera misa en la ciudad 
de Matanzas por el limo. Sr. Obispo D. Dieeo Evelino de 
Compostela.

En 13 de 1804 hubo en esta catedral metropolitana unas 
solemnes honras funerales por el alma del Duque de O r-  
le a n s , costeadas por el Sr.  Cónsul y naturales  de Francia.

En 14 de 1693 se bendijo la primera piedra sobre la que 
se construyó la ermita de San Sebastian, construida en Yu- 
m ur i ,  dependencia de la jurisdicción de Matanzas.

En 1699 falleció el Gobernador de esta plaza D Mateo 
do Palacios, quedando el Gobierno á cargo de los Alcaides 
ordinarios , porque au n  no se habia co iferido la tenencia 
de Rey.

En 1o de 1662 en traron  súbitamente unos piratas en esta 
c iudad ,  ó hicieron infinitos daños en sus arrabales: con este 
motivo los prebendados del venerable cabildo eclesiástico 
se trasladaron al Bayamo con ánimo de no volver á sus 
sillas hasta la determinación del Rey.

En 1778 fue la gran  tormenta de  la H abana, que aun 
todavía se recuerda con el vocativo de borrasca de Santa 
Teresa.

En 18 de 1693 se dió posesión de la silla doctoral de e s 
ta santa iglesia al p r im er  canónigo do oficio D. Roque de 
Castro. Esta canongía se erigió en el año de 1692.

En 19 de 1839 se tuvo en esta ciudad la p r im er noti
cia del célebre tratado de Vergara.

En 1843 llegó á la Habana el Sr. General gobernador 
D. Leopoldo O’Donell en la fragata Ceres, predecesor inm e
diato del muy digno Sr. Conde de Alcoy, que hoy gobierna 
la isla con general aceptación.

En 20 de 1833 se celebraron en esta metropolitana las 
Reales honras funerales por el alma del Sr. Rey D. F e rn an 
do VIL .

En 1839 se cantó u n  religioso Te Deum en acción de 
gracias por la inesperada noticia del tra tado de Vergara: en 
aquella época gobernaba in terinamente el Brigadier D. Pe
dí o B ecerra ,  ya difunto, y eran Alcaldes ordinarios el ex
celentísimo Sr. Conde de Santa Inés y licenciado D. Juan 
Bautista Cisneros.

En 21 de 1789 se confirió el patronato del templo de la 
Santísima T rin idad  á la Sra. Doña Gabriela Rizo y sus legí
timos descendientes. Hoy goza de esta Real gracia el citado 
Sr. Conde.

E n  22 de 1843 arribó á esta c iudad como su Gobernador 
político y militar y Comandante general del departamento 
de Oriente el Sr. D. Cayetano de Urbina , de quien es s u 
cesor el dignísimo Sr. D. José Mac-Grohon, que merece la 
aceptación general de este vecindario. En el año de la en
trada  del Sr. Urbina fueron Alcaldes ordinarios los señores 
D. Antonio Herrera y Castillo y D. Manuel Echavarría  y 
A m abiie ,  hoy difunto.

En 26 de 1837 vino de Gobernador interino el Sr. Bri
gadier D. Tomas Y arto ,  siendo Alcaldes ordinarios 1). M ar
celino Cuevas y D. Nicolás Bravo, ya difunto. En el gobier
no de dicho Jt fe se construyeron las casas de mercado de 
las plazas da. Dolores y Santo Tomas; pero en el dia sole 
existe la primera por h aber  sustituido á la segunda un h e r 
moso ja rd ín .

En 27 de 1492 descubrió Cristóbal Colon esta isla d u 
rante  el reinado de los Reyes Católicos Fernando  é Isabel 
y se cree que  donde tocó primero fue en N uevitas ,  h oy de 
pendencia  del Camagüey.

En 2 8 ,  29, 30 y  31 nada se halla de memorable.

NOTICIAS EXTRANGERAS

F r a n c i a .— P a r í s  21  d e  d i c i e m b r e

La comisión de presupuestos se ha reunido ho^ á las 
once. El trabajo  del presidente de la comisión acerca del 
camino de hierro de Paris á Lion se ha n  tardado  hasta 
recib ir  la comunicación que el Ministro de Obras públicas 
debe enviar en breve  á la comisión.

 .Se lee en él Tolonés:
Hemos anunciado la selida para las costas de Italia de 

varias fragatas de vapor en busca de las tropas. Dichos va
pores deben primero tomar á su bordo un regimiento del 
cuerpo expedicionario del Mediterráneo y trasportarle  á A r
gel. En seguida regresarán  á C ivi ta-V ecchia , donde em bar
carán  sucesivamente dos ó tres regimientos designados pa
ra regresar á Francia.

Nuestro ejército de Italia va en su consecuencia á ha
llarse reducido á cerca de 20,000 hombres.

Se dice que el Papa está menos dispuesto que nunca á 
regresar á Roma. Las protestas y declaraciones del General 
B arag uay -d ’Hilliers no han conseguido hacerle cambiar de 
resolución. Pió IX exige, según se asegura ,  la evacuación 
de sus Estados por nuestras tropas.

 _Los periódicos ingleses no contienen nada de im portan
c ia  : el Globe asegura que la Rusia está decidida á modificar 
de una m anera  muy sensible los derechos do importación 
con que recarga los artículos de fábricas ingh-sas, princi 
pálmente el algodón.

ALEMANIA.

La Correspondencia parlam entaria  publica el siguiente 
documento:

Las elecciones que van á verificarse para  la Dieta ale
mana imponen á los que quieren fundar la un idad  alem a
na en la base de la alianza del 26 de Mayo el deber de 
un irse  mas estrechamente por una acción común.

Los infrascritos, invitados estrechamente por sus amigos 
políticos, han resuelto constituirse en comité general c h e -  
toral para la Prusia  , á fiu de da r  un centro a( movimiento. 
Consagrado el comité á la Prusia , se propone trabajar en la 
formación de comités especiales en las provincias y en !o¿ 
distritos electorales, y no omitirá el ponerse en relaciones 
con sus amigos políticos de los otros Éhtuíos alemanes lla
mados á hacerte  represen tar en el Parlamento de Erfurt.

Cada uno de los diferentes miembros del comité recibi
rán con satisfacción las comunicaciones relativas á las e lec
ciones que tengan á bien dirigirles. MM. de Brunneck, 
Duncker,  I la rke t ,  G o l t d a n m e s C o n d e  de Schw ereia  y 
W eit  oslen especialmente encargados de la corresponden

cia. A ellos, señores ,  es á quienes nuestros amigos políticos 
deberán  dirigirse con preferencia.

Siguen las firmas ae  59 miembros constitucionales de 
las dos Cámaras,  entre  los cuales, ademas de los nom bres 
citados, se leen los de MM. de Gomphunw en, D ahlmunn, 
de Visike, de B eckerath , de W il tgens te in , cFArnim-Ne- 
w ied y de Ammond.

La instalación de la comisión federal que debe verificar
se el 20 en Francfort se ha aplazado nuevam ente  por no 
haberse podido poner de acuerdo hasta ahora sobre el mo
do de hacer la trasmisión del poder central de mano del 
A rch iduque Juan  á las de los cuatro comisarios prusianos 
y austríacos. Esta es cuestión de  etiqueta que  re ta rd a  la 
instalación del nuevo poder central provisional.

S a jo n ia — D r e s d e  1 7  d e  diciem bre.

Se lee en la Gaceta de Leipsick:
El Gobierno sajón ha sufrido una  nueva derrota en una  

cuestión de la mas alta importancia. La pr im era  Cám ara  ha 
emitido un voto por 36 contra 5 para que á los culpados en 
las turbulencias de Mayo se les conceda la amnistía mas 
ámplia.

A u s t r i a .— V i e n a  1 7  d e  d i c i e m b r e .

Las Constituciones de los países de la Corona, lo mismo 
que las de la Italia aust?iaca, están en prensa. Eu un p reám 
bulo particular se dirige á ped ir  el cumplimiento del p á r 
rafo 83 de la C onsti tución, según el cual todas las Consti
tuciones del año de 1849 deberán  ponerse en vigor y se r  
presentadas á la Dieta general austríaca. Las Dietas part i
culares empezarán , según d icen ,  sus trabajos en el curso 
del invierno.

Si ha de darse crédito á la Gaceta de Breslau , se han re 
cibido en Viena el 16 noticias extrem adam ente  graves. E n  
el Tirol y en Salzburgo la guardia  nacional ha venido á las 
manos con las tropas que querían  desarmarla .  Han tenido 
lugar varias colisiones s é r b s ,  y las tropas han concluido 
por retirarse.

Otro suceso im portante  ha sido la revuelta  en Comorn 
del regimiento Hochdeutschmeister por la reducción del prest: 
varios Oficiales superiores han muerto. A pesar de esto la 
Gaceta de fíreslau  no garantiza la exact i tud  de estas noticias.

 Se lee en la Gaceta del Woss:
Se asegura que  Mr. BriíTaut, cuyo viaje á la Suiza ha 

bia dado motivo á tantos comentarios,  tenia por objeto ad
vertir  al General Dufour que Mr. de Persigny no habia po
dido en su último viaje á Berlín decidir á la Prusia  á ab an 
donar sus pretensiones sobre el Principado de Ncufchatel.

 El Mariscal Radetzki ha rogado con instancia al Minis
terio Je complete los equipajes del tren de su ejército para  
ponerle en estado de sostener la cam paña, en atención á 
que la activid id de ia propaganda piamontesa hace m uy  
probable que se vuelva á encender la guerra .

 Las noticias de Pest son de que los servio-turcos to
m an las arm as en todas partes á excitación de la Rusia 
que  les proporciona medios para  ello.

——-Egcriben de la frontera de Bohemia al W a n d erer:
Cada dia estamos mas inundados de tropas. Las van

guard ias  acam pan á tres cuartos de legua de la frontera sa 
jona. Todavía se esperan refuerzos. Cada dia es m as vero
símil la ocupación de la Sajonia.

TURQUIA.

Vuelven á ser contradictorias las noticias acerca de la 
cuestión tu rco-rusa .  Al mismo tiempo que los periódicos in 
gleses la dan por te rm in ada ,  el Diario de los Debates del 20 
publica una carta de Constautinopla fechada el 5 de Di
ciem bre , en la que entre  otras cosas se dice lo siguiente:

La cuestión no ha adelantado un paso , y las cosas pe r
manecen in statn quo. Verdad es que los obstáculos solo vie
nen de parte  de la Rusia; pero debemos recordar  que  el 
Austr ia ha declarado no que re r  re an u d a r  sus relaciones 
hasta que la Rusia no renueve las suyas. Entretanto el Go
bierno turco se ocupa en arreg la r  la m anera de hac^r i n 
ternar á los refugiados reclamados por el A ustr ia ,  y parece 
que ha acordado enviarlos á Khonia. Trescientos ó cua tro 
cientos italianos han sido enviados á los Dardanelos, donde 
se encuentran  en la mayor miseria.

Cerca de 3.00 refugiados de diferentes naciones se ha
llan en Constantinopla faltos de todo.

Una junta  anglo-francesa acaba de organizar una su s -  
cricion para subvenir  á las necesidades urgentes de estos 
refugiados, y facilitar á los que lo deseco los medios de a b a n 
donar la Turquía. Esta obra de beneficencia ha encontrado 
numerosas simpatías en todas las clases cío ía población, y 
se anuncia que lodos los principales funcionarios de la 
Puerta ,  y aun  el mismo Sultán ,  tom arán parte  en la su s -  
cricion.

Iiasta dentro de lo dias no se espera la respuesta  del 
Gabinete de San Petersburgo á la nota presentada por la 
Puerta  sobre la cuestión de los refugiados polacos. Hasta 
entonces estamos reducidos á simples conjeturas sobre la 
acogida que tendrá dicha nota.

La Rusia conserva sus 40,000 hombres en los princ ipa
dos moldo-valacos; los almacenes están intactos , y las p ro
visiones de invierno continúan. Hasta ahora r o se ha dado 
ninguna contraorden , y aun se asegura que se-formará un 
cuerpo de reserva en Besaiabia. La Puerta por el contrario 
reduce su cuerpo de ocupación ó 10,000 hombres. En es
tos dias ha comunicado Mr. de Titoff un despacho de San 
Petersburgp, en el que Mr. de N csstLcde manifiesta su e x -  
trafieza de que la P u e r i l  haya creído deber en las actuales 
c ircunstancias reducir ,  su cuerpo de ocupación, cuando la 
tranquil idad i o parece suficientemente asegurada , y cuan
do el estado de los ánim os, y sobre todo la presencia do los 
refugiados húngaros en ia frontera, pueden provocar d e só r -  
d< in s de un momento á otro; quo la Rusia está distante de 
participar de la seguí idad de la Pue¡ t a , y quo no re t i ra rá  
ni un solo hombre de los principados moldo-valacos hasta 
quo no vuelva á anudar  sus relaciones con el Diván.

Esta comunicación ha puesto en cuidado ai Divan y á la 
diplomacia.



NOTICIAS VARIAS.

En el conservatorio de artes,  piso bajo del edificio que 
fue convento de la T r in id ad ,  se halla expuesta  la mesa de 
mosaico vejetal traida de Barcelona para  S. M. la Reina, 
de cuyo precioso trabajo tantos elogios han hecho los pe 
riódicos estos dias El número de personas que acuden  ó 
ad m ira r  esta magnífica obra es extraordinario .

 .«.Los individuos de la bri llante asociación conocida en
esta corte por el Casino han determ inado d a r  en los p r i 
meros dias de la temporada de Carnaval los magníficos 
bailes que compitan en lujo y suntuosidad con los prim eros 
de  la corte. Una comisión hay  no m brada  al in te n to , que ga
rantiza el b u en  desempeño del pensamiento de la ju n ta  ge
neral . Las ilusiones que  se fundan  en la realización de este 
proyecto son grandes. El m undo elegante se promete mucho 
de él.

 Una persona que  ha presenciado los actos mas p r inc i
pales de la revista de inspección pasada al establecimiento 
de instrucción de caballería de  Alcalá de Henares por el 
General C o nch a , director de dicha a r m a , ha facilitado á un 
periódico los siguientes apuntes  que trascribimos íntegros, 
interesados como estamos en el desarrollo de este instituto, 
cuyos resultados van haciendo justicia  á los esfuerzos que 
por sostenerlo se han  hecho.

Hé aqui la reseña á que nos re fe r im os :
«El dia  12 llegó aqui el General Concha con objeto de 

pasar  la revista de inspección á este establecimiento.
Su presencia  con el carácter  de inspector,  según nos 

h a n  asegurado los Oficiales que aqui exis ten, ha sido hasta 
cierto punto  una sorpresa.

La noche de su llegada, la bri llante música del estable
cimiento le dió una serenata.

Los Jefes pasaron á cum plim entar al General mientras 
los subalternos se consagraban á disponer la fuerza para  la 
revista del dia siguiente.

El 13 á las ocho de la m añana  el General Concha esta
ba  ya inspeccionando las escuelas. Fue la pr im era  la de 
equitación, donde debían sufr ir  su exámen veinte y tantos 
Oficiales, de los que recien salidos del colegio general mili
ta r  cursan en el establecimiento la práctica especial del a r 
ma y perfeccionan la educación recibida en el colegio. En 
este ex ám e n ,  dividido en dos partes ,  una teórica y otra 
p rác t ica ,  los jóvenes alumnos han  hecho justicia al sistema 
seguido en su enseñanza en el establecimiento. Después de 
responder á cuantas preguntas les hizo el General Concha 
sobre tá c t ica , contabilidad y procedimientos militares con 
suma precisión y clar idad, al llegar á la parte  de equita
ción se trajo una gran lámina representando la posición de 
un hombre á caballo, posición que aplicaron algunos a lu m 
nos en varias  actitudes según los diversos aires del caballo, 
definiendo geométricamente las razones físicas en que se 
fu n d a b a n , y fundando en ellas los preceptos del arte  de la 
equitación con un despejo y una facilidad admirables. Con 
la misma soltura y conocimiento fueron explicadas por otros 
las enfermedades mas comunes del caballo, sus proporcio
n e s ,  defectos y bellezas, asi como la fisiología del animal.

Del exámen teórico se pasó al práctico. En esto el Gene
ral acabó de comprender el estado de instrucción recibida 
por los Oficiales , después de verlos m anejar y revolver en 
el círculo sus caballos, hacer el manejo de las arm as al g a 
lope, saltar la valla y t i ra r  al blanco á la c a r re ra ,  no p u -  
diendo menos de d a r  las gracias al Jefe in s truc to r ,  y apro
bar  el curso seguido por los Oficiales en la escue la , que han 
sido destinados desde luego á sus cuerpos.

Las escuelas de herradores  y de cabos fueron exam ina
das á continuación, no dejando menos satisfecho de su es
tado al General inspector. La prim era  especialmente es sin 
du da  una de las que llaman la atención en el. establecimien
to con mas justic ia , según la opinión general . Las de g im 
nasia y trompetas revistadas después , aunque en escala m u 
cho m eno r ,  no dejan de tener cosas dignas de encomio: en 
ellas hemos visto un cuadro y una idea tan nuevas en la 
educación mili tar de nuestros soldados, como lisonjeras en 
sus resultados. A una indicación de los instructores. 50 h o m 
bres  se lanzaron con la velocidad del gamo á las perchas y 
cuerdas que  habia pendientes de una elevada viga, t repan
do ins tantáneamente con una agilidad pasmosa , y haciendo 
una infinidad de ejercicios de fuerza y soltura que  p rueb an  
todo el partido que puede sacarse de las fuerzas del cu e r 
po hum ano desarrolladas cou el arte y la regularidad. A es
tos mismos h o m b r e s , pasando luego á hacer otras distintas 
p r u e b a s , los vimos saltar con la ayuda de unos largos b as
tones una altura de nueve pies.

Pero por mas que este cuadro sorprendiese el ánimo de 
los que lo p resenciaron , en la escuela de los trompetas hay 
una idea que por lo peregrina  hubo de llamar la atención 
mucho m as: esta id ea ,  cuyo efecto no puede apreciarse  
b ien  sin haberla  visto, consiste en hacer á los educandos 
e jecutar solfeando todas las lecciones de la instrucción del 
recluta. Un coro de 30 chiquillos entonando un paso doble, 
por ejemplo, y evolucionando al mismo t iem po, sa ludando 
por los mismos compases de la m ú s ic a , y m arcando del 
mismo modo todos sus movimientos ,  es una cosa que  solo 
habíamos visto en alguna ópera ,  pero que  no creíamos pu
diese aplicarse con tan buen efecto á la doble educación en 
unos chicos de soldados y trompetas.

El General revistó después la fuerza toda del estableci
miento , formada pie á tie rra  en tres líneas en las eras de 
la c iu d a d : el aspecto de esta tropa desde cierta distancia 
era magnífico , prestándose adm irab lem ente  al contraste p e r 
fectamente combinado los uniformes v e r d e , azul celeste y 
blanco de los tres regimientos que formaban las tres líneas.

E n  esta disposición se efectuó el manejo de las a rm as  
por las tres líneas simultáneam ente . Esto nos proporcionó 
u n  espectáculo en te ram en te  nuevo. Sin figurante a lg u n o , y 
sin voz de mando mas que la p r im era  para la ejecución, se 
hicieron las divisiones del manejo del sable con una precisión, 
con una igualdad tal que cada movimiento era una sola vi
bración, cada corte un solo movimiento. Podemos decir que 
hemos visto una  cosa propiamente s ingula r :  1500 hombres 
alentados por un mismo impulso ejecutar como movidos de 
u n  resorte lo que estamos acostumbrados á ver sin e x t r a ñ a r 
lo que en tre  1 0 0  hombres m uy  acostumbrados y con un fi
guran te  á la cabeza no sale nunca igual.

Después del manejo de a rm as ,  el General Concha hizo 
ejecutar a lgunas m aniobras  de b r igada ,  desplegando p r im e
ro los tres  regimientos en línea de m asas ,  verificando al
gunos cambios de frente parciales , volviendo á desplegar

toda la línea sobre escuadrones centrales &c. & c . , todo lo 
que salió con la regu laridad  que debia esperarse ,  asi como 
los movimientos que se hicieron en la segunda parto del 
ejercicio, en la cual, habiendo hecho re t ira r  de sus puestos 
á los Jefes, tomaron los Capitanes mas antiguos el mando de 
los regimientos, sucediéndoles en los escuadrones los Te
nientes mas antiguos, y mandando  toda la línea uno de les 
terceros Jefes del establecimiento.

En  el dia siguiente el General Concha visitó el hospital 
y los cuarteles, habiendo quedado , según parece , m uy sa
tisfecho de la buena  asistencia que se da en el p rim ero  á 
los enfermos, y de la policía, buen órden y bien entendido 
sistema económico de los segundos. En uno  y otro dia el 
General Concha convidó á comer alte rnadam ente  á los Jefes 
y Capitanes del estab lec im ien to , haciendo acompañarle  á 
tomar café á los Oficiales examinados de la escuela de e q u i
tación y práctica  especial del a rm a,  que á juzgar por las 
conversaciones generales que han llegado hasta  nosotros, 
han quedado  tan  satisfechos de las distinciones y  afabilidad 
con que el General Concha los ha t r a ta d o , como el General 
parece haberlo  quedado del estado del establecimiento.»

— E n la Revista militar leemos las siguientes noticias:
El dia  7 del actual llegó á Badajoz el escuadrón de Ca

zadores de Africa, núm ero  4 ,  habiendo em prendido  el m is
mo dia la m archa  para  Sevilla los dos del regimiento de 
Villaviciosa que  existían en Olivenza con la fuerza de un 
C om andan te , dos Capitanes , u n  pr im er  A y u d a n te , otro se
gundo, cinco T en ien tes ,  cinco Alféreces, un  m arisca l ,  un  
sillero, ocho sargentos,  ocho trom petas ,  16 cabos, 136 sol
dados y 126 caballos.

 Han sido nom brados A yudantes de campo del Capitán
general de Sevilla y  del Comandante general de Lérida el 
Alférez del regimiento caballería de Almansa D. E duardo  
Schelly y el Teniente del de Lusitania D. Gabriel Garrido.

 -De la isla de Cuba escriben lo siguiente acerca de la dis
tr ibución de las tropas de la guarniciou en aquel territorio 
después de desvanecidos ios tem ores de una intentona por 
parte de los revolucionarios ó anexionistas:

Esta isla puede decirse ha vuelto á su estado normal: 
los expedicionarios reunidos en la isla Redonda se han  disuel
to casi en su totalidad, pues según las últimas noticias solo 
quedaban unos 1 2 0  hom bres :  la caballería que salió de la 
Habana á las órdenes del Coronel Varón ha regresado á d i 
cha c iu dad ,  y tan solo quedan  de las tropas salidas de la 
Habana dos compañías de cazadores aqui en Trin idad, otra 
también de cazadores en Villaclara y el batallón de la Ha
bana en P uerto -P rínc ipe :  este último regimiento va á q u e 
dar repartido definitivamente en este departam ento  del cen 
tro* cuatro compañías en Villaclara, una en San Juan  de 
los Remedios, otra en Sancti-Sp íri tus  y las dos restantes en 
dienfuegos: la ó rden p a ra  estas traslaciones está ya dada, 
y ha dado principio el resultado de esta nueva colocación 
ie tropas:  quedará  concluido por todo el corr iente  m es , r e 
gresando á la H abana las tres compañías de cazadores que  
ie c itado ,  incorporándose al regimiento de Cantabria  en 
Puerto-Príncipe la compañía que tiene en San Juan  de los 
lem edios , y lo mismo á este de T arragona las dos compa
ñías que  tiene en  Cienfuegos y el destacamento de Sancti- 
Spíritus: de este modo quedan  en P uerto-Prínc ipe  y T r i 
nidad, puntos los mas sospechosos y dispuestos para  cual
quier in ten tona, un regimiento de cada uoo, completo de 
1 2 0 0  plazas, á la vez que quedan  cubiertos todos los puntos 
ie este departam ento , que  es el indicado para  caso de r e 
solución.

 Aparato im p e rm eab le .= M r.  Felipe Bigart ha obtenido
m  b reve  de invención por un  aparato que deja á inm ensa 
iistancia  las cam panas de buzo mas perfeccionadas. Es una 
sspecie de tra je  guarnecido de cuero ,  de u na  tela im per
meable, coa cuyo auxilio desciende á la parte  mas p ro fun
da de los r i o s , perm aneciendo alli du ran te  horas enteras. 
Ya se concibe de cuán alta importancia es semejante invento.

El domingo último verificó Mr. Bigard en Macón un  ex
perimento público de su aparato en presencia de multi tud  
de espectadores. Recorrió ea  el punto mas profundo del Sao- 
na un espacio de cuatrocientos á quinientos pasos, y antes 
de salir del agua , agujereó por varias partes una tabla ,  r e 
cogió una moneda cuyo año reconoció, y  cogió un grueso 
pez que presentó coleando á la vista del público: en una 
palabra , demostró q u e ,  provisto de su aparato , puede ha 
cer lo mismo debajo del agua que fuera de ella.

Mr. Bigard piensa repetir  en Lyon los experimentos pú 
blicos que acaba de verificar en Macón.

— —La compañía coreográfica del teatro del Drama ha  pa 
sado al de ia Opera italiana, y según hemos oido dispone 
Catalina ó la hija de las montañas ín terin  llegan los can tan 
tes. Es buena elección, pues ese baile gustó mucho y el 
haberse  hecho este mismo año y ser de sencilla ejecución 
facilita el que pueda ofrecérsele en breve  al público.

 Existe en Wellington un tal William Boíl, natura l  de
Ilorse-IIay, que se cree sea el hombre de mas peso que hay 
en el mundo. Dícese que pesa 490 l i b r a s ; el grueso de su 
cuerpo es de seis pies y cinco pulgadas. Este hom bre  es 
muy activo á pesar de su inmenso volúmen y e x t r a o rd in a 
rio peso.

 En una de las salas del palacio de Versaíles se ha ex 
puesto al público la magnífica estátua ecuestre del Pres i
dente  de la República que acaba de hacer Mr. Horacio V er- 
u e t ,  y que según los inteligentes es una v e rdadera  obra 
maestra .

 Con fecha 2 2  escriben de Entram basaguas:
Anteayer falleció á la edad de 93 años D. Cándido de la 

Sota , Teniente de fragata de la a rm ada  nacional y vecino 
del inmediato pueblo de Añero. Por sus m origeradas cos
tum bres  conservó hasta el último momento de la v ida  su 
cabal juicio, por su buena conducta deja  á sus hijos b as tan 
tes bienes de fortuna, y por su afabilidad y b u en  trato ha 
sido en lo general sentida su muerte.

Deja tres hijos, uno de los cuales es D. Félix  de la Sota 
y Sota , Juez de prim era  instancia electo p ara  el distrito de 
C ham berí  de esa corle de nueva creación, y del que tom a
rá  posesión á principios del próximo mes de Enero.

«— .En la estación del fe r ro-carr i l  en N am u r se observa
ba últimamente en un tren dispuesto para  part ir  á B ru 

selas un coche ex trao rd ina r iam en te  largo, que por sí solo 
formaba un convoy. Este coche, que contiene 28 cristales 
por cada lado, se divide en tres cuerpos. La disposición del 
que ocupa el centro tiene igual forma y disposición que 
una diligencia; los que ocupan los dos extremos están dis
puestos como los coches de segunda clase, y á cada una do 
l i s  ex trem idades van tres  pares de ruad as  que giran sobre 
un eje, de m anera  que  con m u ch a  facilidad siguen las cu r 
vas que hace el camino.

Coches por este estilo se h an  admitido  ya en otras lí
neas , é indispensablemente h an  de p ro du c ir  u n a  economía 
grande al tiempo que  simplifican el materia!. Por su  d i
mensión se asemejan bastante  á los coches q ue  se erppleau 
en los Estados-Unidos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 27 de Diciembre á las tres  de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100...................... 30 V 2 PaP*
Id. del 5 por 1 0 0 ............................. 13 pap.
Cupones no capitalizados   8  pap.
Deuda sin Í n t e r e s . ..........................  4 pap.
Acciones del Banco español de 

San F e rn a n d o ................................ 85.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-45 p. Paris, 5-33 á 8 d. v.

Alicante, 1/ 2 á z/ k d. Málaga, V a d.
Barcelona a ps. la., i/ s id. S a n ta n d e r ,  V 2 id.
Bilbao, V 4 PaP- d. S an tiago ,  1 id.
Cádiz, V 2 d. Sevil la , s / 4 id.
C oruña ,  3/* pap. d. V a lenc ia ,  Va á V 4 W.
G ran a d a ,  3/ 4 d. Zaragoza, 3/ 4 din. d.

Descuento de le tras á 6  por 100 al año.

ANUNCIOS

L e c c io n e s  y  m o d e l o s  d e  e l o c u e n c ia  f o r e n s e , por D. F r a n 
cisco Perez de Anaya. Obra adoptada  por el Gobierno para 
texto de oratoria forense en las universidades. Consta de 
cuatro tomos en 4? de 400 páginas cada uno, de  edición 
bastante  compacta , clara y correcta.

Se vend e  en Madrid á 20 rs. lomo en las l ib rerías  de 
Cuesta ,  calle Mayor; de la Pub lic idad ,  calle del C orreo ,  y 
de Mellado, calle del P r í n c ip e ; y  en las prov incias  á 22 rs. 
tomo en casa de todos los corresponsales de dicho Sr. Me
llado. Se da tam bién  en las provincias á 20 rs. tom o, y uno 
á uno á los suscritores á la Biblioteca de jurisprudencia y  le 
gislación ¿  del Derecho moderno.

T E A R O S

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la n o c h e .— Sin
tonía.— Las flores de D. Juan ó rico y  pobre trocados, co
media de Lope de Vega, refundida  en cinco actos po r  Don 
Patricio de la E scosura ,  en la que  se han  estrenado dos d e 
coraciones p in tadas al efecto por D. Francisco A ran da  que 
^ p r e s e n t a n , la una el Grao de Valencia , y la otra la plaza 
Je Predicadores de dicha ciudad. La música de los coros y 
3l baile es composición de D. Joaquín  Gaztambide. — In t e r 
medio de baile nuevo ,  música de D. Cristóbal O u d rid .— La  
comedia de .Maravillas, sainete de D. Ramón de la Cruz des
empeñado por los p rim eros actores. y

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.—Función 
sx traordinaria  á beneficio de las señoras de las compañías 
Je verso y baile español.— Sinfonía.— Una intriga de modis
tas, pieza nueva ,  original, en un ac to ,  e jecutada por las b e 
neficiadas.— La Malagueña, bailada por la Nena y la señorita 
dalm arino .—Santi boniti, b a ra ti, g rand e  y soberbia especu
lación indus tr ia l ,  en un ac to ,  escrita p a ra  la felicidad espa
ñola (y de las beneficiadas), p ara  que se represen te  en to^ 
Jos los teatros donde el público q u ie ra  n ad a r  en oro por solo 
3I precio de una  localidad: será  e jecutada tam bién  por las 
beneficiadas .— El T rípili, ó los maestros de la Raboso, tonadi
lla cantada por las señoras Perea (la N e n a ) /C a r r a s c o  y  Mo- 
Jsb La jota va lenc iana ,  bailada por ocho señoras de la 
sompañía.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español. — A las
cuatro de la ta rd e .— A l a sa lto , comedia nueva  en dos ac- 
ôs* La danza a s tu r iana ,  baile.— Un marido duplicado pieza 

nueva en un acto.
A las ocho de la noche. — A quien Dios no le da hi jo s  .......

comedia nueva  en tres actos. — La sal de T riana  , bailable  
nuevo español ,  escrito expresam en te  por D. Cristóbal Ou
drid para  la señorita Senra , tomando tam b ién  parte  en él 
el Sr. A tané  y cuerpo de baile .— El que de a geno se viste......
comedia en un  acto del género andaluz .— Baile nacional.

N o t a . = P a r a  el sábado  29 se dispone una  brillante  fun 
ción á beneficio de las Sras. actr ices q ue  toman pa r te  en 
ella , desem peñando  tam bién los papeles de hom bres. Se 
ejecutarán las piezas siguientes: El amante prestado.— El* po
lo del con trab and is ta .— La venida del soldado.— La flor de la 
canela.—  La Malagueña.

Se expenden  los billetes hoy viernes á las diez de la m a 
ñana  y demas horas de costum bre  en la con tadur ía  de este 
teatro  á las personas que  q u ie ran  localidad con anticipación 
p a ra  esta función.

TEATRO DE VARIEDADES (su p e rn u m e ra r io  de la -co 
media).— A las cuatro y media de la t a r d e .— La 82? re p re 
sentación de la ap laudida  zarzuela en dos actos ti tu lada  El
Duende.

A las ocho de la noche .— El m em orialista , comedia nueva, 
de gracioso , en dos actos. — Baile. —  Las jorobas, capricho 
comico, n u e v o , en un  acto y  en v e rso ,  original de un 
ap laudido escritor.


